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Documento: resolución 
Expediente: SSCC PA 265/23 
Emisor (DIR 3): A04029559, MLJ 

 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN NÚM.: SSCC PA 265/23 
TIPO DE CONTRATO: Suministro 
OBJETO: Subproyecto CIBERAP, actuación; Contratación de una herramienta 
Gobierno, Riesgo y Cumplimiento de las medidas de protección de datos y de 
seguridad de la información en el marco del Plan de Recuperación, 
transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – 
NextGenerationEU. 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: director general del IB-Salut 

 
 
Resolución del órgano de contratación por la que se designan los miembros de la 
Mesa de Contratación en el procedimiento de referencia. 

 
Hechos: 
 
1. El 29 de junio de 2023, el órgano de contratación resolvió iniciar el expediente de 

contratación de referencia, en el que se constituye la mesa de contratación, de 
acuerdo con lo que dispone la normativa de aplicación. 

  
2. El 28 de julio de 2023, el órgano de contratación aprobó el expediente y los 

pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares del 
expediente de contratación de referencia. 

 
Fundamentos de Derecho: 
 
1. El artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, y su normativa de desarrollo establece que en los procedimientos 
abiertos, abierto simplificado, restringidos, de diálogo competitivo, de licitación 
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con negociación y de asociación para la innovación, los órganos de contratación 
de las Administraciones Públicas estarán asistidos por una mesa de 
contratación. Asimismo se establece su composición. 

 
El apartado 3. 2º párrafo dispone que la composición de la mesa se publicará en 
el perfil del contratante del órgano de contratación.  

 
2. Real decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y sus 
modificaciones.  

 
3. Decreto 14/2016, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Texto Consolidado 

del Decreto sobre Contratación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
 
Por todo lo expuesto, dicto la siguiente, 
 
Resolución: 
 
1. Designar, para la mesa de contratación en el procedimiento de referencia, a los 

siguientes miembros: 
 

Presidenta 
 
Suplente 

Jefa de Departamento de 
Contratación Administrativa 
Persona que designe la Dirección 
del área de Coordinación 
Administrativa 

Laura Monserrat Calbó 
 
 
----- 

Secretaria 
 
Suplente 

Técnica Función Administrativa  
 
Persona que designe la UAC 

Margarita Lerma Juan 
 
----- 

Vocal Asesoría Jurídica 
 
Suplente 

Técnica del Departamento Jurídico 
 
Técnica Función Administrativa 

M.ª Antonia Quetglas 
 
Isabel Iglesias Martín 

Vocal Subdirección de 
Presupuestos y Control del 
Gasto  
Suplente 

Técnica función administrativa   
 
 
Gestión Función Administrativa 

M.ª Antonia Massot 
 
 
Lydia Soria Moliner 

Vocal Subdirección de 
Tecnologías de la 
Información 
Suplente 

Jefa del Servicio de Gestión 
administrativa de TIC 
 
Jefe del Servicio de Protección de 
Datos 

Felicitación Hernández Jover 
 
 
Miguel Ángel Benito Tovar 
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2. Publicar esta resolución en la Plataforma de Contratación del Estado. 

 
Palma,  
El director general del Servicio de Salud 
Por delegación (BOIB núm. 16, de 6 de febrero de 2021) 
El director de Gestión y Presupuestos 
 
 
 
 
Yago Gómez Pérez 
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